








































































































































68



















77



78









82

Rendici6n de cuentas. Literalmente significa entregar o dar cuentas ante alguien. Conceptualmente 
implica una relación entre dos actores (A y B), en la que A está formalmente obligado a informar, explicar 
y justificar su conducta a B (con respecto a R). En esta relación, B tiene la facultad de examinar la 
conducta de A y cuenta con instrumentos para vigilarlo e incidir en su comportamiento -vía sanciones 
o incentivos. Así, en la concepción más elemental de la rendición de cuentas hay siempre, al menos: 
a) dos sujetos involucrados, b) un asunto sobre el que se rinden cuentas, relacionado necesariamente 
con una responsabilidad asumida por el primer sujeto (en el sentido de responder por lo que se ha 
hecho o dicho) y, e) un juicio o una sanción emitida por el segundo sujeto (tomado de López Ayllón y 
Merino, 2009). 

Solicitud de acceso a la información. Es el documento o formato en el cual una persona le pide a una 
autoridad que le entregue un documento. Las solicitudes pueden ser hechas a través de un medio 
electrónico como Internet, a través de Infomex. 

Sujetos obligad.os. Son las autoridades, entidades, órganos u organismos federales, es tales y municipales 
obligados por el derecho de acceso a la información. Incluyen a los poderes ejecutivos, legislativos 
y judiciales, los ayuntamientos y consejos municipales, los órganos con autonomia constitucional 
(institutos electorales y comisiones de derechos humanos), los tribunales administrativos, las 
universidades públicas, los organismos descentralizados, las empresas estatales o municipales, los 
fideicomisos públicos, entre otros. En algunos estados incluyen también a los partidos políticos. 

Suprema C'.ortl! de ]uldicia de la Nación. Es el máximo tribunal del país y está integrada por once ministros. 
Entre sus funciones destaca la de ser el último intérprete de la Constitución y, por ello, sus resoluciones 
o sentencias son definitivas e inatacables. 

Transparencia. Es una política pública orientada a maximizar el uso social de la información de los 
organismos gubernamentales. No debe confundirse con el derecho de acceso a la información. 

Unidades de infonnaci6n o de enlace. Unidades administrativas responsables de dar tránúte a las 
solicitudes de acceso a la información y de orientar a las personas en el ejercicio del derecho. 

Versión pública. Un documento o expediente en el que se elimina o testa la información clasificada 
como reservada o confidencial, para permitir su acceso (tomado del Código de Buenas Prácticas). 
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El •cceso • i. 
lnform•d6n 
como un derecho 
fund•mentlil 

ANEXO 1: CÓMO SOLICITAR INFORMACIÓN POR INTERNET 

·-

(GOBIERNO FEDERAL) 

...... 

1. Ingresa a INFOMEX y en el módulo 
'"registrate aQui", llena los espacios en 
blanco para solicitar la información par 

lnt~nel 

1 Y SI NO TE RESPONDEN ... ACUDE AL IFAI 

rl cllJ 
'-i lfal 

1 h1p:1.'Y,..,,w_ifai.org_mxi 1 

Ing resa a la pág l"ta del 1rAJ y da cite en 91 
l'lolón "A<:<:Alm al l'li~tPmfl rlf'o ffi<".f!JlC'.IÓfl {1fl 

~l r.11il!1f:~, J'lilrftVl':flfir.ílr lilfíllt11 rl r: 

rc ':.ipuc ,;l¡¡" y l ltm<1 kr~ t.:~!lc.;r..J"~ <.:n IJlttrl'.:LI. 

... PRESENTAR ANTE EL IFAI UN RECURSO DE REVISIÓN 

Recuerda Que 
flfmM; l~<ll11s 

<1R:r.p1 1~MnuR 

lfl rk:pr.nflr.nciri 

le rc~pond10, 
pura pi;. .. -.A!ular el 

•• 

1 Ingresa¡¡¡ INFOMEX. captura b.J nombre de usuario 'i 
oorrtra!'l~a. !'leleGciona la opción "ro:ic1tude!I de 

infonnación que pueden corwer!Jrse en un recurso de 
revisión" y llena los espacios en blanco. 

2. Después de 20 día$. 
milx imo, obtienes la 

información. 

3_ Obtiene~ una 
respue~ 

2. Después de 3 meses 
obtienes la info11T1aci6n. 

............ 
: SJIAnfl9l'Jmfl AI 

1 

infonnoción no te 

~t11ur1 mudi'i..:u1 

lus daros 
persona'es no ....... ~ 
mlomur.ión fllKl 

~r¡tmn'.rn . t r! 

dieron un 

• documento que no 
• so 'ic1tasteo te 

d i1'lffin q11ft /~ 

informJtí:iOOR<;. 

• m•,o"JN~cfa y tfl no 

: ~:.:QUÓ, . """""' 
. . ............ 
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El acceso ala 
lnformacl6n 
coma un derecha 
fundamental 

EJEMPLOS DE SOUOTUDES DE ACCESO 

Presentamos en seguida un conjunto de 
preguntas hechas a las autoridades por 
ciudadanos, que ejemplifican el uso del 
derecho de acceso a la información, así 
como sugerencias de cómo formularlas 
de manera más precisa. 
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PREGUNTA COMENTARIOS 

1. Solicito información de las instituciones públicas Para ser precisa y referirse a un documento, la pre-
y privadas que tienen el permiso de la Secretaria gunta podria formularse corno sigue: Solicito copia 
de Salud para la colecta y preservación de células simple de los permisos que ha otorgado la Secreta-
madres y cordón umbilical, con nombres y clirec- ria de Salud a las instituciones públicas o privadas 
dones de ellas. para recolectar células madres o cordón umbilical, 

en donde se indique nombre y dirección de esa ins-
titución. 

2. Sí la SSA provee de servicios gratuitos a la pobla- Este es un ej ernplo típico de una pregunta en la que 
ción no asegurada, ¿de qué le sirve a esta inscribir- no se solicita un documento y que podría ser con-
se en el Seguro Popular y pagar una cuota? De todas testada por las autoridades de salud en Internet, 
formas, los servicios se otorgan en las mismas uni- mediante una política de transparencia orientada 
dades de salud de la SSA. 2. ¿Thmbíén participan o a informar al público. Aun así, la pregunta podría 
participarán las unidades del ISSSTE o IMSS en el ser formulada de la manera siguiente: Solicito el 
futuro? documento en el que se expliquen las ventajas de 

inscribirse en el Seguro Popular, así corno cualquier 
documento en el que se haya evaluado la posibili-
dad de incorporar a las unidades del !SSSTE o IMSS 
en el futuro. 

3. Se solicita el desglose de la partida 3804 Congre- Pregunta bien formulada en la que un ciudadano 
sos y Convenciones, Nombre del congreso, Lugar solicita el desglose de los gastos ejercicios con cargo 
donde se llevó a cabo, Tipo de Gasto (viáticos, has- a una partida determinada. Para ser más precisa 
pedaj es, transportación aérea y terrestre, alimen- la pregunta podría formularse como sigue: Docu-
tos, mobiliario, etc.), Monto. mento en el que se desglose la partida 3804 [ ... ] in-

cluyendo las facturas que comprueben los gastos 
realizados por cada rubro solicitado. 

4. ¿Cuántos programas sociales son manejados por Esta es una pregunta muy amplia cuya generalidad 
Sedesol y cuáles han sido los resultados de estos hace dificil que el solicitante obtenga una respues-
programas, en términos generales, desde su origen ta concreta. Sugerirnos que, en estos casos, la pre-
a la fecha? gunta se haga de manera más puntual, o bien una 

serie de preguntas que permitan formular otras 
más concretas. Por ejemplo: Documento en que se 
presenten los resultados del Programa Oportuni-
dades durante el ejercicio fiscal 2008, así corno los 
documen tos en los que se haya evaluado dicho pro-
grama conforme las reglas de operación del mismo. 
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PREGUNTA COMENTARIOS 

S. Solicito copia simple del padrón de beneficiarios Pregunta bien formulada que permite que el soli-
de oportunidades en el estado de Sinaloa, donde se citante obtenga la información precisa que solicita. 
precise nombre de cada beneficiario, localidad, fe- Nótese que el propio solicitante pide que se excluyan 
cha desde que recibe la ayuda y monto de la misma los datos personales. 
(no necesito datos personales, como direcciones y 
teléfonos). 

6. Llsta de todos los oficios, acuerdos y, en general, Esta es también una pregunta bien formulada, pues 
cualquier acto administrativo que haya sido firma- se refiere a un conjunto de documentos identifica-
do, suscrito, emitido, rubricado y en general en que bles por un periodo de tiempo determinado. Nótese, 
haya participado el Coordinador de Asuntos Jurí- sin embargo, que el número de documentos que se 
dices del Fideicomiso Público ProMéxico, desde el solicita puede ser muy grande, por lo que conven-
día uno de enero de dos mil ocho hasta el día 25 de dria ser más precisos en función de la información 
septiembre de dos mil ocho. que se esté buscando. 

Z ¿Cuál es el proyecto de la Norma Mexicana para Esta pregunta solicita el acceso a un documento 
Regularización de Empresas Virtuales y Comercio bien identificado, por lo cual resulta pertinente. 
Electrónico en Internet? ¿Cuáles son los motivos Sin embargo, es probable que por tratarse de una 
expuestos para el proyecto? norma en proceso de elaboración, pudiera ser re-

servada por la autoridad por considerarla parte de 
un proceso deliberativo. En ese caso, la autoridad 
deberá hacer una prueba de daño. 

8. Proporcionar tabulador regionalizado para do- La primera parte de esta pregunta está correcta-
centes de educación básica y para docentes de mente formulada. Sin embargo, la pregunta final 
educación media. Desglose de municipios que se no hace referencia a un documento. Por ello podría 
encuentran en las zonas I, II y III ¿Por qué existen formularse como sigue: Copia del documento con 
las diferencias salariales entre las zonas 1, II y III? base en el cual se determinaron las diferencias sa-

lariales entre las zonas I, II y III. 





El acceso a la información como un derecho fundamental: 
La reforma al artículo 6" de la Constitución mexicana 

se terminó de imprimir en el mes de diciembre de 2015 en los talleres gráficos de 
Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. 

Tiraje: 7,400 ejemplares 
Edición a cargo de: 

Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad. 




